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POLÍTICA DE VOLUNTARIADO
 DE AMIGOS DE LA TIERRA LA RIOJA

1.  Introducción
El voluntariado c onstituye uno de los pilares fundamentales de Amigos de la Tierra La Rioja.
Gracias a la participación de p ers onas c omprometidas c on la c ons ervación del me dio ambiente,
la e ducación ambiental y la participación ciudadana,  la as o ciación pue de desarrollar proye ctos
de restauración de espacios naturales,  s ensibilización ambiental ,  ciencia ciudadana y defensa
del patrimonio natural de La Rioja.
Esta p olítica tiene c omo finalidad estable c er los principios que regulan la participación del
voluntariado en la entidad,  garantizando una c olab oración s egura,  organizada y enrique c e dora
tanto para las p ers onas voluntarias c omo para la as o ciación.
La pres ente p olítica s e inspira en la Ley 45/2015,  de 14 de o ctubre,  de Voluntariado,  y en los
valores propios de Amigos de la Tierra La Rioja.

2. ¿Qué entendemos por voluntariado?
Se c onsidera p ers ona voluntaria aquella que participa libremente en actividades organizadas
p or Amigos de la Tierra La Rioja de forma s olidaria,  altruista y sin re cibir c ontraprestación
e c onómica.
La ac ción voluntaria c omplementa el  trabajo de la as o ciación,  p ero nunca sustituye puestos de
trabajo remunerados ni genera relación lab oral.

3.  Nuestros principios
Las p ers onas voluntarias desarrollarán su actividad c onforme a los siguientes valores:

Resp eto p or el  me dio ambiente y la bio diversidad.
Compromis o c on la s ostenibilidad.
Participación ciudadana.
Igualdad y no dis criminación.
Trabajo en e quip o.
Resp onsabilidad.
Transparencia.
Resp eto hacia to das las p ers onas participantes.
Us o resp onsable de los re curs os naturales.



4. Ámbitos de participación
Las p ers onas voluntarias p o drán c olab orar en cualquiera de las actividades que organiza la
as o ciación,  en función de sus interes es,  disp onibilidad y c ono cimientos.
Entre otras,  p o drán participar en:

Conservación de la Laguna de Huércanos
Restauración ambiental .
Plantaciones de esp e cies autó ctonas.
Eliminación de residuos.
Retirada de esp e cies invas oras cuando pro c e da.
Seguimiento de bio diversidad.
Ap oyo en c ens os de aves,  anfibios e ins e ctos.
Mantenimiento de s enderos,  s eñalización y p e queñas infraestructuras.
Ap oyo en jornadas de voluntariado ambiental .

Educación ambiental
Ap oyo en talleres.
Colab oración en actividades c on c entros e ducativos.
Organización de charlas.
Actividades de s ensibilización.
Ap oyo en festivales,  jornadas y eventos ambientales.

Actividades de naturaleza
Colab oración logística en excursiones.
Re c ep ción de participantes.
Preparación de materiales.
Ap oyo durante itinerarios interpretativos.
Montaje y desmontaje de actividades.

Ciencia ciudadana y seguimiento ambiental
Registro de obs ervaciones de flora y fauna.
Seguimiento fotográfic o de espacios naturales.
Inventarios de bio diversidad.
Participación en proye ctos de ciencia ciudadana.
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Vigilancia y defensa ambiental
Ap ortación de fotografías o víde os que do cumenten incidencias ambientales.
Comunicación de vertidos,  talas,  deterioro de hábitats o cualquier afe c ción al  me dio natural.
Re c ogida de evidencias que pue dan s ervir para fundamentar denuncias o c omunicaciones a
las ad ministraciones públicas,  siempre resp etando la legalidad y sin asumir funciones de
insp e c ción o autoridad.

Comunicación
Elab oración de fotografías y víde os.
Re dac ción de noticias.
Difusión en re des s o ciales.
Organización de campañas.

La as o ciación fomentará además cualquier otra forma de c olab oración que c ontribuya al
cumplimiento de sus fines.

5.  Derechos de las personas voluntarias

Las p ers onas voluntarias tienen dere cho a:

Re cibir información s obre la as o ciación y sus proye ctos.
Cono c er previamente las tareas que van a desarrollar.
Re cibir la formación ne c esaria para participar c on s eguridad.
Ser tratadas c on resp eto e igualdad.
Participar en un entorno s eguro.
Obtener c ertificación de su c olab oración cuando la s oliciten.
Prop oner nuevas actividades e iniciativas ambientales.
Ser es cuchadas y participar en la mejora de los proye ctos.

Asimismo, Amigos de la Tierra La Rioja disp one de:

Un s eguro de Resp onsabilidad Civil  que cubre los daños que pudieran o casionars e a terc eros
durante el  desarrollo de las actividades de voluntariado.
Un s eguro de Ac cidentes para las p ers onas voluntarias participantes en las actividades
organizadas p or la entidad.
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6.  Deberes de las personas voluntarias
Las p ers onas voluntarias s e c omprometen a:

Actuar de forma resp onsable.
Cumplir las indicaciones del  p ers onal resp onsable de cada actividad.
Cuidar el  material  c e dido.
Resp etar el  me dio natural.
Mantener un trato resp etuos o c on el  resto de participantes.
Comunicar cualquier incidencia que pue da afe ctar al  desarrollo de la actividad.
Hac er un us o ade cuado de la información y de las imágenes obtenidas durante las
actividades.
Resp etar las normas de s eguridad estable cidas.

7. Incorporación del voluntariado
Las p ers onas interesadas p o drán inc orp orars e c ontactando c on la as o ciación.
Antes de participar re cibirán:

Información s obre la actividad.
Explicación de las normas básicas de s eguridad.
Información s obre la c ob ertura de los s eguros.
Pers ona resp onsable de referencia durante la actividad.

Cuando la c olab oración tenga carácter c ontinuado,  la as o ciación p o drá formalizar un acuerdo
de inc orp oración c onforme a la legislación vigente.

8. Formación
Amigos de la Tierra La Rioja promoverá la formación c ontinua de las p ers onas voluntarias
me diante actividades relacionadas c on:

Cons ervación de la naturaleza.
Restauración e c ológica.
B io diversidad.
Identificación de flora y fauna.
Ciencia ciudadana.
Educación ambiental .
Prevención de riesgos.
Participación ambiental .
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9.  Protección de datos e imágenes
La información p ers onal de las p ers onas voluntarias s erá tratada c onforme a la normativa
vigente en materia de prote c ción de datos.
La utilización de fotografías o víde os realizados durante las actividades re querirá el
c ons entimiento c orresp ondiente cuando s ea legalmente exigible.

10.  Aprobación
La pres ente Política de Voluntariado s erá aprobada p or la Junta Dire ctiva de Amigos de la
Tierra La Rioja y revisada p erió dicamente para adaptars e a la evolución de la as o ciación y a las
ne c esidades de las p ers onas voluntarias.
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Amigos de la Tierra La Rioja entiende el

voluntariado como una forma de participación

activa que fortalece el vínculo entre las personas

y su entorno. Cada colaboración, por pequeña que

parezca, contribuye a la conservación de la

naturaleza, a la sensibilización ambiental y a la

construcción de una ciudadanía comprometida

con el cuidado del planeta. Porque proteger el

medio ambiente es una responsabilidad

compartida y el cambio comienza con la

implicación de cada persona.
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